
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 

AMBIENTAL, A CARGO DE LA DIPUTADA SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Silvia Guadalupe Garza Galván, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72, inciso h), y 73, fracción XXIX-G, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el primer párrafo del artículo 29 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

“La emergencia climática es una carrera que estamos perdiendo, pero es una carrera que podemos ganar. La crisis 

climática está causada por nosotros y las soluciones deben venir de nosotros. Tenemos las herramientas: la 

tecnología está de nuestro lado”. (Primera Cumbre para la Acción Climática. Antonio Guterres, secretario general 

de la ONU). 

Al día de hoy, trascendiendo fronteras sin distinción en raza, etnia, nacionalidad, clase, casta, religión, credo, 

ideología, sexo, género, lengua, orientación sexual, identidad de género, edad, estado de salud o cualquier otra 

condición, existe un problema que nos atañe a todos como humanidad: la emergencia climática por la que 

atraviesa el planeta. 

Se ha venido haciendo hincapié en la necesidad de reconocer y atender la gravísima degradación del ambiente 

por la acción humana, lo que ha afectado el entorno, en sus elementos vitales que permiten nuestra supervivencia, 

como lo es la creciente contaminación del agua a nivel mundial, sumado a la influencia negativa en la cantidad y 

calidad de la misma, en detrimento de miles de millones de personas, es lo que han advertido los autores del 

Informe de las Naciones Unidas, sobre el desarrollo de los recursos hídricos. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura señala en la Evaluación de los 

Recursos Forestales Mundiales 2020 (FRA 2020) que la superficie forestal está disminuyendo, desde 1990, se 

estima que a la fecha se han perdido 420 millones de hectáreas en todo el mundo, aunque es de reconocer que el 

ritmo de pérdida ha disminuido.1 

Por otra parte en la Primera Cumbre de las Naciones Unidas sobre Bioversidad, António Guterres recordó que 

más de 60 por ciento de los arrecifes del mundo está en peligro por exceso de pesca y prácticas humanas 

destructivas; que las poblaciones de vida silvestre están disminuyendo -en picada- por el consumo excesivo y la 

agricultura intensiva; que la tasa de extinción se está acelerando y hay un millón de especies amenazadas o en 

peligro de desaparecer; y que la deforestación, el cambio climático y la conversión de áreas silvestres para la 

producción de alimentos están destruyendo “la red de vida de la Tierra, somos parte de esa frágil red y necesitamos 

que sea saludable para que nosotros y las generaciones futuras podamos prosperar. Una consecuencia de nuestro 

desequilibrio con la naturaleza es la aparición de enfermedades mortales como el VIH-sida, el ébola y ahora el 

Covid-19, contra las cuales tenemos poca o ninguna defensa”, aseguró el titular de la ONU”.2 

Por otra parte, la emisión de gases de efecto invernadero (GEI) es un componente fundamental del calentamiento 

global, derivado del forzamiento radiativo del clima, se ha generado el aumento de la concentración en la 

atmósfera de los gases de efecto invernadero, a causa de la actividad humana, la concentración actual de GEI en 

la atmósfera, es el resultado neto de sus emisiones y eliminaciones pasadas de la atmósfera, en el Informe del 

Grupo de Trabajo “Base de las Ciencias” del IPCC, señala que los gases de efecto invernadero de larga vida, 

como el CO2, el metano y el óxido nitroso, son químicamente estables y persisten en la atmósfera durante escalas 



 

 
 

de tiempo desde décadas hasta siglos o más, de modo que sus emisiones ejercen su influencia en el clima a largo 

plazo y los gases de corta vida (por ejemplo, el dióxido de azufre y el monóxido de carbono) son químicamente 

reactivos y se eliminan por lo general mediante procesos naturales de oxidación en la atmósfera, eliminándolos 

en la superficie o gracias a las precipitaciones.3 

No sobra puntualizar que, desde la década de 1970, se identifican voces que alertan sobre los problemas que se 

están generando sobre de los recursos naturales, en principio se plantearon sobre la base del análisis costo-

beneficio, lo que involucra en términos generales, el derecho de propiedad, así como la explotación de los 

recursos, evolucionando luego a un segundo momento, en el que el discurso se identificó en la corriente 

“preservacionista” o ecología profunda en la que la atención se centra en la preservación integral de la biósfera, 

se sostiene que ninguna acción humana debe trastocarla, excepto por causas de emergencia, establece que el ser 

humano no posee ningún derecho sobre los recursos naturales.4 

Y en una tercera fase, la conservacionista, que entiende en los problemas del ambiente una restricción para el 

crecimiento económico, por lo que debe garantizarse una base de recursos naturales y los 

desarrollistas sustentabilistas , que ven en su conjunto los recursos y los problemas del medio ambiente, una 

severa restricción al crecimiento económico, pero que admiten la flexibilidad de plantear compromisos posibles 

y que su cumplimiento pueda ser garantizado, aceptando el desarrollo actual que transite a un desarrollo durable.5 

La tendencia internacional, permeó paulatinamente en las medidas adoptadas en nuestro país, consolidándose en 

un marco jurídico-político en materia ambiental, con base en la riqueza natural que lo caracteriza y que le ha sido 

reconocida a nivel mundial, México es poseedor de una gama muy amplia de ecosistemas, tiene un clima de tipo 

monzónico, su topografía integra al mismo tiempo, un factor que influye en la variedad de climas que presenta, 

bajo este contexto en general la interacción humana ha generado graves conflictos ambientales. 

En el país identificamos el punto de partida en su aspecto legislativo en 1972 con la aprobación de la Ley Federal 

para Prevenir y Combatir la Contaminación Ambiental, derogada en 1982 por la Ley Federal de Protección al 

Ambiente, sin embargo, es de destacar que la facultad para legislar en la materia no estaba contemplada en la 

Constitución en aquella época, tuvieron que pasar cinco años más para que finalmente se introdujeran los 

principios rectores de la política y la gestión ambiental, a través del sistema de competencias concurrentes para 

legislar en materia ambiental y el concepto de equilibrio ecológico, para dar paso a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Así, al abordar cualquier ángulo en materia ambiental en el país, debe partirse del reconocimiento de que México 

ostenta una gran biodiversidad, ocupando el cuarto lugar en términos de riqueza biológica, cuenta con un gran 

número de especies de reptiles, mamíferos, anfibios y plantas (Conabio, 2006). Asimismo, está considerado junto 

con Brasil, Colombia, Indonesia, China y Australia como uno de los países “megadiversos” (Mittermeier, Robles 

Gil, Mittermeier, 1997). 

Por otro lado, casi 50 por ciento de las especies de plantas que hay en el territorio mexicano son endémicas, no 

obstante, la gran biodiversidad que alberga el país, la población de especies se ha visto mermada por la extracción 

ilegal, la caza, la destrucción del hábitat, el incremento de la población, alteraciones climáticas, especies invasoras 

y la degradación del suelo, entre otras causas más (Profepa, 2013; Millennium Ecosystem Assessment, 2005). 

México también posee una gran extensión de zona costera con una diversidad de recursos y ecosistemas marinos. 

Esto representa una oportunidad para desarrollar diversas actividades económicas como son la producción de 

energía, la pesca y la extracción de minerales (Semarnat, 2006). Los ecosistemas marinos cubren desde las aguas 

profundas hasta las costas, incluyendo estuarios, lagunas costeras, marismas, manglares, arrecifes coralinos, 

bahías y golfos. No obstante, estos ecosistemas están sujetos a intensas presiones antropogénicas (Brañes, 2000, 

página 477). Las zonas costeras se ven afectadas principalmente por los asentamientos humanos, en muchas 



 

 
 

ocasiones irregulares, lo cuales generan enormes volúmenes de residuos y contaminan el subsuelo y acuíferos 

debido a la falta de un adecuado sistema de drenaje. La principal afectación a la zona costera del país se debe a 

la pérdida del hábitat en zonas intermareales, dunas o acantilados; al cambio de usos del suelo para desarrollos 

urbanos, portuarios y turísticos; a la extracción de recursos minerales; y a la desaparición o disminución de 

humedales (Semarnat, 2006). 

La gran actividad de la industria petrolera y petroquímica sobre el litoral mexicano plantea serios problemas de 

aguas residuales que afectan los recursos costeros y la biodiversidad marina (Brañes, 2000, página 477). El agua 

representa uno de los principales problemas en México debido a su disponibilidad y redistribución, además de los 

problemas de contaminación y de calidad a consecuencia de un mal uso y gestión. En este sentido, los recursos 

hídricos se encuentran desproporcionados en términos territoriales (norte-sur) y temporales (Conagua, 2006).6 

El Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero en el país comprende las 

emisiones de bióxido de carbono, metano, óxido nitroso, hidrofluorocarbonos, perflourocarbonos, hexafloruro de 

azufre y carbono negro en el periodo 1990-2015. El gas más relevante que emite nuestro país es el bióxido de 

carbono con 71 por ciento de las emisiones, seguido del metano con 21, de las emisiones, 64 por ciento 

correspondieron al consumo de combustibles fósiles; 10 por ciento se originaron por los sistemas de producción 

pecuaria; 8 provinieron de los procesos industriales; 7 se emitieron por el manejo de residuos; 6 por las emisiones 

fugitivas por extracción de petróleo, gas y minerías y 5 se generaron por actividades agrícolas , de manera que el 

Carbon Dioxide Information Analysis Center (2012) ubicó al nuestro entre los 15 países que generan más 

emisiones de GEI por la quema de combustibles fósiles a escala mundial. 

Por otro lado, en relación con la distribución, el suministro de agua favorece a las grandes ciudades en detrimento 

de la población rural. La contaminación de aguas superficiales y subterráneas a consecuencia de la actividad 

industrial y la filtración de materias tóxicas representa un problema creciente. El agua para uso doméstico no es 

apta para ser ingerida, estimándose que 60 por ciento de la población es afectada por enfermedades relacionadas 

con la calidad del agua (CDH, 2009). En cuanto a la superficie, 75 por ciento del terreno del país es de relieve 

montañoso. Además, más de 50 por ciento del suelo se considera árido o semiárido y sólo 13.8 del suelo es 

agrícola (Lara Carmona, 1992, página 208). La superficie forestal con la que cuenta México es de 73.3 del 

territorio nacional, constituida principalmente por bosques y selvas. La superficie forestal es de cerca de 738 mil 

263 hectáreas (14 por ciento) para bosques de coníferas, de 335 mil 455 hectáreas (9.3) para los bosques de 

latifoliadas, 28 mil 721 (7.6) en pastizales y de 4 mil 900 hectáreas para las comunidades acuáticas y de suelos 

salinos (Benítez Díaz, Bellot Rojas, 2013). La problemática ambiental del suelo se debe principalmente a la 

degradación de su calidad, cambio de uso, desertificación, erosión y urbanización, lo que produce un desequilibrio 

ecológico en los ecosistemas y la desaparición de especies silvestres (Lara Carmona, 1992, página 209). 

Finalmente, una cuestión ambiental más por señalar en México es la producción de residuos, ya que en el país se 

producen grandes cantidades de los mismos. Anualmente se producen 30 millones de toneladas de residuos, de 

los cuales 25 por ciento no se gestiona adecuadamente. Los residuos generados se distribuyen de la siguiente 

manera: 31 por ciento son residuos orgánicos; 14.2 papel y cartón, 9.8 desechos de jardinería, 6.6 vidrio, 5.8 

plástico y 32.6 otros no especificados (Moctezuma Viveros, 2012). Aunado, a la creciente presión antropogénica 

sobre el medio ambiente, los conflictos socioambientales en México se han multiplicado en las últimas décadas, 

siendo las comunidades de menos recursos las más perjudicadas por la degradación ambiental. Por tanto, las 

cuestiones ambientales anteriormente señaladas generan la urgente aplicación de un marco jurídico-político para 

la prevención y control de la degradación del ambiente que afectan a la población. Los conflictos socio-

ambientales en México se dan por la contaminación industrial, las actividades mineras, el cambio de uso de suelo, 

la deforestación, la construcción de presas, la introducción de semillas genéticamente modificadas, el mal manejo 

de desechos sólidos y la privatización de tierra, agua y biodiversidad, entre otros. Para ver más en relación con 

los conflictos ambientales en México (Tetreault, Ochoa-García, Hernández-González, 2012).7 



 

 
 

Como se observa la carga del impacto y afectación al medio ambiente pese a ser el bien jurídico tutelado, supera 

en mucho los esfuerzos para su protección y cuidado, lo que se refleja en el incremento de los daños ambientales 

registrados, considerando que estos se consideran desde la óptica jurídica como “la pérdida o disminución de la 

vida o la salud de las personas, y el detrimento, menoscabo o extinción de los ecosistemas o su equilibro; estos 

daños o sus consecuencias pueden ser generados por muy diversas causas, y manifestarse o tangibilizarse varios 

años después, lo que dificulta establecer la relación causal entre el agente, el hecho, el daño y la víctima. No 

debemos perder de vista que la responsabilidad civil por daños ambientales exige para su procedencia la presencia 

de una actividad humana generadora de un daño sobre bienes jurídicos tutelados, y un daño cierto y personal del 

accionante. Los daños ambientales pueden presentarse de forma muy diversa, conjunta, separada, indistinta, 

irreversible, acumulativa, difusa, y colectiva, afectando derechos particulares o colectivos; pero siempre deberán 

materializarse en una lesión al medio ambiente, siendo la víctima el hombre y el daño puede ser individual, 

colectivo o difuso”.8 

Por otra parte, es fundamental tener en cuenta el carácter universal del Medio Ambiente como bien jurídico y 

derecho humano de tercera generación, implica que sus valores, principios y normas, contenidos tanto en 

instrumentos internacionales como en la legislación interna de los distintos Estados, llegan a nutrir e impregnar 

el entero ordenamiento jurídico de cada uno de ellos.9 

Ahora bien, en un inicio el andamiaje jurídico sentó sus bases en el aspecto de prevención, sin considerar la 

restauración de un daño, por lo que, quedó prácticamente sujeto a la buena voluntad de la autoridad, para que se 

llevaran a cabo acciones de vigilancia en incluso de sanción, lo que a lo largo de los años se ha podido ir 

consolidando respecto del efectivo cumplimiento del marco jurídico ambiental. 

Antes de abordar los aspectos que rodean la definición del daño ambiental, es útil tener en consideración que “los 

derechos ambientales se alojan subjetivamente en intereses plurales de naturaleza indiferenciados, impersonales, 

y se refieren objetivamente a bienes indivisibles. Por lo que, en el ejercicio concurrente de derechos de incidencia 

colectiva y derechos individuales, deberán buscarse mecanismos de armonía entre el ejercicio de los derechos 

individuales sobre los bienes disponibles –en grado de compatibilidad–, con los derechos de incidencia colectiva, 

en especial, derecho ambiental, con el objetivo social de lograr la sustentabilidad.10 

Asimismo, Cafferatta alude al fallo 326:2316 en el que la Corte Suprema de la Nación Argentina, en el auto de 

apertura en competencia originaria del 20 de junio de 2006, establece que el derecho ambiental “tiene por objeto 

la defensa del bien de incidencia colectiva, configurado por el ambiente”, que “tutela un bien colectivo, el que 

por naturaleza es de uso común, indivisible y está tutelado de una manera no disponible por las partes”11 y no 

deja de ser ampliamente interesante la referencia a los fundamentos del Código unificado (Código Civil y 

Comercial de la Nación) en la que se dilucidó muy claramente, el carácter prioritario del concepto y acciones de 

prevención, precedentes a la figura de reparación, sobre los derechos de incidencia colectiva, máxime cuando se 

trata de bienes que no se pueden recomponer fácilmente, subrayando que en estos casos se identifica con mayor 

evidencia lo que llama “tragedia de los bienes comunes”, ya que los incentivos para cuidarlos son mínimos, por 

lo que a partir de estos principios el operador jurídico, es decir jueces, autoridades competentes y la aplicación 

misma del marco normativo, todo en su conjunto debe encaminarse a impedir que ocurra el daño ambiental. 

Como se mencionó anteriormente el daño ambiental puede haber sido ocasionado por diversas causas e incluso 

no son consecuencia, necesariamente, de una sola acción sino producto de un proceso a lo largo del tiempo, 

características fundamentales que intervienen en el tema que se refiere a la prescripción del daño ambiental, sin 

embargo, antes de dar este paso, es ilustradora la precisión de Ivan K. Lanegra, que advierte que “no debe 

confundirse el daño al ambiente con los daños que este puede generar sobre otros bienes jurídicos”. Se trata de 

distinguir entre el daño al ambiente y el daño a través del ambiente. La salud, la vida, o la propiedad pueden sufrir 

un menoscabo por un cambio en la situación del ambiente y sus componentes. De igual modo, derechos colectivos 



 

 
 

como la identidad cultural pueden ser afectados como consecuencia del daño ambiental. Estos daños se producen 

a través del ambiente, pero no son, propiamente, un daño al ambiente.12 

En cuanto a la prescripción, se trata de una figura jurídica que sanciona al titular de un derecho por no ejercitar la 

acción correspondiente en cierto tiempo para su reconocimiento, se trata de una figura que ha sido instituida con 

la finalidad de impedir que se pueda reclamar o demandar un derecho, cuando ha transcurrido un tiempo 

(delimitado por el legislador) para que su titular accione ante el órgano correspondiente en favor de una seguridad 

jurídica.13 

Finalmente, para encontrar la luz bajo la cual pueda determinarse jurídicamente, cuándo se ha producido un daño 

ambiental, resulta puntual decir que “cuando existe el deber legal de soportarlo”.14 Por otra parte, es ineludible 

atender las precisiones hechas por Mario Peña Chacón en el artículo “Daño ambiental y prescripción”, que 

categórico señala que el daño ambiental por sus propias características, requiere de un tratamiento distinto, 

partiendo de la base en la que toda acción, omisión, comportamiento o acto ejercido por un sujeto físico o jurídico, 

público privado que altere, menoscabe, trastorne, disminuya o ponga en peligro inminente y significativo, algún 

elemento constitutivo del concepto ambiente, rompiéndose con ello el equilibrio propio y natural de los 

ecosistemas.15 

Asimismo, todas aquellas acciones tendientes a reclamar los daños y perjuicios ocasionados como consecuencia 

de la contaminación ambiental que recaen indirectamente sobre bienes ambientales susceptibles de apropiación 

privada, incluyendo los daños sobre la salud, por su naturaleza patrimonial son disponibles por parte de sus 

titulares y, por tanto, sujetas a plazos de prescripción, en este sentido Peña Chacón, considera que los daños 

ocasionados al ambiente en muchos casos, no son consecuencia de una sola acción, sino producto de todo un 

proceso extendido en el tiempo. Esta peculiaridad distintiva tiene importancia en el tema prescriptivo, ya que 

suelen exteriorizarse muy lentamente, terminando por favorecer a quién comete un daño ambiental, ya que el paso 

del tiempo le permitiría eventualmente insolventarse, ausentarse, y aún desaparecer física o jurídicamente.16 

Así la prescripción de los daños provocados por la contaminación sobre bienes ambientales susceptibles de 

apropiación, renuncia y disposición por parte de sus titulares, debe ser amoldado a este tipo especial de daños, 

evitando a toda costa que el transcurso del tiempo convierta al contaminador en un sujeto inmune de pagar por 

los daños ocasionados por sus conductas.17 

Por ello partimos de la premisa expuesta por Peña Chacón de que, para las acciones de daños y perjuicios, la 

prescripción empieza a correr desde la fecha en la que se produce el daño, sin embargo, también señala que la 

regla no es absoluta. 

En este sentido es oportuno y pertinente citar la tesis de jurisprudencia, en el Amparo en revisión 501/2014. 

Greenpeace México, AC, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Primera Sala, décima época, 

constitucional, administrativa. 1ª. CXLVII/2015, sobre responsabilidad ambiental de la interpretación conforme 

del artículo 29 de la ley federal relativa, se desprende que la prescripción que prevé inicia a partir de que se 

conozcan los daños producidos y sus efectos: 

“El artículo 29 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental establece que la acción a la que hace referencia 

dicho ordenamiento, prescribe en doce años, contados a partir del día en que se produzca el daño al ambiente y 

sus efectos. Así, de una interpretación del referido precepto se desprende que el plazo de la prescripción puede 

iniciar en dos momentos: i) a partir de que se produzcan los daños y efectos; o ii) a partir de que se conozcan esos 

daños y efectos. En consecuencia, con la finalidad de hacer eficaz la acción respecto de los daños de carácter 

continuado y garantizar el debido acceso a una tutela judicial efectiva, es necesario realizar una interpretación 

conforme del precepto y optar por la segunda interpretación. Lo anterior, pues -en primer lugar- el legislador 



 

 
 

distingue que la prescripción iniciará desde el momento en que se causaron los daños y también refiere a sus 

efectos, lo cual permite interpretar que el inicio del plazo no necesariamente se da en un solo momento (cuando 

se causan los daños) sino también cuando se producen sus efectos, situación que permite concluir que el plazo 

para iniciar el cómputo de la prescripción debe iniciar no sólo a partir de que se causen, sino a partir de que se 

conozcan los efectos. En segundo lugar, dicha interpretación atiende a la naturaleza de los actos que se reclaman 

en este tipo de acciones, los cuales en atención a sus características no pueden darse en un solo momento, ni 

tampoco necesariamente conocerse en el momento en el que se ocasionan, sino que ello puede acontecer cuando 

se producen los referidos efectos”. 

Lo que coincide plenamente con lo planteado por Peña Chacón, respecto del inicio del cómputo del plazo para 

todas aquellas acciones ambientales prescribibles tratándose de daños ambientales cuyos efectos negativos son 

perceptibles y apreciables concomitantemente a la fecha de ocurrencia de la acción u omisión contaminadora o 

degradadora del medio ambiente, este empieza a correr desde el mismo momento en que aconteció el hecho 

dañoso o desde su primera manifestación. Mientras que el reclamo de los daños ambientales, cuyos efectos 

negativos aparecen y son perceptibles con posterioridad al hecho dañoso, el plazo inicia a partir de que el o los 

damnificados conocen, o debieron conocer mediante una razonable posibilidad de información, actuando con la 

debida diligencia (due diligence) el daño sufrido, pues es hasta ese instante que el interesado se encuentra en 

posibilidad jurídica de ejercer su acción. 

Por ello, al caso que nos ocupa, en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en su primer título, hace 

referencia a la responsabilidad ambiental, e incluye tres capítulos que regulan cuestiones como: definir el alcance 

del concepto de daño medio ambiental, las consecuencias legales del daño ambiental, la restauración del daño 

ambiental, el procedimiento judicial para imputar la responsabilidad ambiental, incluyendo la legitimación 

procesal, las providencias precautorias, la carga de la prueba y los alcances de la sentencia; también hace 

referencia a la creación de un Fondo para la Restauración Ambiental. En general, el título introduce una serie de 

modificaciones a los principios tradicionales de responsabilidad civil relativos a la restauración y compensación 

de daños ambientales.18 

Cabe mencionar que la ley es aplicable en tanto se cumpla la existencia de un daño al medio ambiente y en cuanto 

a que la responsabilidad y reparación (del daño) sean exigibles a través de los procesos judiciales federales 

previstos por el artículo 17 constitucional, es decir a través de acciones colectivas, los mecanismos alternativos 

de solución de controversias, los procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la comisión de 

delitos contra el ambiente y la gestión ambiental.19 

Por lo que una vez reconocido el complejo entramado de relación entre el medio ambiente y la acción humana, 

así como el desarrollo del andamiaje jurídico encaminado a la protección del derecho humano a un medio 

ambiente sano y el derecho humano a exigir la responsabilidad generada por el daño y el deterioro ambiental, así 

como la revisión de las particularidades que conlleva el daño ambiental y los alcances que observa la figura de 

prescripción, se observa la necesidad de especificar a partir de qué momento deberá entenderse que se produce 

un daño al ambiente y por ende, se da inicio el cómputo del plazo para todas aquellas acciones ambientales que 

procedan, conforme a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en el que 

se dispone que la acción a la que se hace referencia prescribe en doce años, contados a partir del día en que se 

produzca el daño al ambiente y sus efectos. 

Por lo expuesto y fundado me sirvo someter a consideración del pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa 

con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 29 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 



 

 
 

Único. Se reforma el artículo 29 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, para quedar como sigue: 

Artículo 29. La acción a la que hace referencia el presente Título, por los daños provocados sobre bienes 

ambientales susceptibles de apropiación, renuncia y disposición por parte de sus titulares prescribe en doce 

años, contados a partir del día en que se produzca el daño al ambiente, desde su primera manifestación evidente 

o cuando se conozcan sus efectos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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